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Por medio de	 s- rnodifica el Acudo dei Consejo Supeno r No 1.2 'H

mayo de 2000

EL CONSEJO :: U 2 ERlOR L)E LA uNlvEH 7 l: \D H:EcNoLoGcA üt
d su atbijctone eja]es .

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo del Consejo Superior No. 18 del 8 de mayo de 2000, se est.cecid el
procedimiento de admisiones para la Universidad Tecnologica de Pereira.

Que en el artIculo sexto del citado acuerdo se establece que en un perIodo acacemico el
aspirante solo podrá inscribirse en un prograna de formación. Si se inscribe en d: a més
se anularán todas.

Que en sesión del Consejo Académico celebrada el 25 de octubre de 2000, se aprobó
recomendar al Consejo Superior la propuesta sobre segunda opción en inscripciones para
los aspirantes al primer semestre académico ccl 2001.

Que el Consejo Superior en sesión celebraca ci 7 de noviembre de 2000, airob6 la
propuesta de segunda opciôn en las inscripciones para el primer semestre académico de
2001.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Modificar el Acuerdo No. 18 del 8 de mayo de 2000, en el sentido
que el aspirante, al hacer su inscripción, podrá manifestar su preferencia por una segunda
opción en el entendido que al culminar el proceso del primer llamado sin haber sido
admitido, incluyendo la lista de espera, si en el programa de la segunda opción quedan
cupos (por haber sido Ilamados todos los inscritos en ese programa) le sea asignado uno de
los cupos disponibles.

Para efectos de la asignación de los cupos disponibles a quienes manifestaron su
preferencia, como segunda opción, se respetará el orden de los puntajes y el procedimiento
establecido en el precitado Acuerdo.

ARTICULO SEGUNDO: En las inscripciones para el primer semestre de 2001, los inscritos
podrán expresar por escrito dirigido al Centro de Registro y Control Académico su
escogencia de la segunda opción hasta el 17 de noviembre de 2000.
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3AVIRIA T. NSO ZULUAGA A.

Por medio de la cual se modifica el Acuerdo del Consejo Superior No. 18 del 8 de
mayo de 2000

ARTCULO TERCERO: Las demás situaciones no modificadas en el presente acto
continüan vigentes.

PublIquese y CUmplase

Dado en Pereira hoy:
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